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Resumen 
El proceso electoral de febrero 2023 dejó resultados 
que reconfiguraron el mapa político del Ecuador. A 
partir de los datos y con la perspectiva de la crítica 
económica y política, este trabajo analiza el pano-
rama que se configuró. Esto ha permitido visualizar, 
desde los datos y desde un abordaje histórico y es-
tructural, los intereses en juego en la coyuntura elec-
toral y las tendencias que se consolidaron, las posi-
bilidades y los límites que tienen, en especial la crisis 
de la democracia representativa. Estos resultados 
apuntan a una crisis de hegemonía que, sin embar-
go, no garantiza la consolidación de una alternativa 
popular que recoja el interés estratégico de la mayo-
ría de la población.

Palabras clave: elecciones Ecuador, Gobierno ecuato-
riano, Consulta popular.

Abstract
The Electoral process of February 2023 left results which re-
configured the Ecuador’s political map. Based on the data, and 
with the perspective of economic and political critic, this pa-
per analyzes the panorama was configured. This has allowed 
visualizing, from the data and since a historical and structural 
approach, the interests at stake in electoral situation, and the 
trends which consolidated, the possibilities and limits they 
have, especially representative democracy’s crisis. These re-
sults point out to a hegemony crisis that, however, not guaran-
tees the consolidation of a popular alternative what pick up the 
most population strategic interest.

Keywords: Elections Ecuador, Ecuadorian govern-
ment, popular consultation.
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Antecedentes1

El 5 de febrero de 2023, el Ecua-
dor acudió a las urnas para elegir 
gobiernos locales, Consejo de 
Participación Ciudadana y Con-
trol Social (CPCCS) y decidir en el 
Referéndum convocado por el go-
bierno.

El resultado expresó un cambio en 
la correlación de fuerzas política. 
La derecha y el gobierno salieron 
derrotados. Mientras el populismo 
caudillista y Pachakutik consolida-

ron su presencia. Pero, con escasas 
excepciones, solo se posicionaron 
como las minorías más fuertes.

En este sentido, para ejemplificar 
lo mencionado, en el presente 
trabajo se recogen los resultados 
en las ciudades y provincias del 
Ecuador con mayor peso político: 
Quito-Guayaquil-Cuenca, Pichin-
cha-Guayas-Azuay.

Asimismo, se muestran los resulta-
dos globales del Referéndum con-
vocado por el gobierno.

1/ Los datos de este artículo fueron tomados del CNE: Resultados Elecciones Seccionales, CPCCS,  Referén-
dum 2023.
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Pabel Muñoz triunfó para la Alcaldía de Quito con el 25,18% de los vo-
tos válidos, seguido de Jorge Yunda con el 22,20% y Pedro Freile con el 
21,97%.

Por otra parte, los votos nulos y blancos sumaron el 16,99%, lo que supe-
ró a los demás candidatos.

ALCALDÍA DE QUITO

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.
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Paola Pabón triunfó en la reelección de Prefecta de Pichincha con el 
27,96% de los votos válidos, quedando en segundo lugar Guillermo 
Churuchumbi con el 25,56%.

Los votos nulos y blancos sumaron el 23,39% del total de sufragantes.

 

PREFECTURA DE PICHINCHA

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.
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Aquiles Álvarez, candidato de la Revolución Ciudadana, ganó la Alcaldía 
de Guayaquil con el 39,87% de los votos. Este empresario de la comer-
cialización de combustibles también con empresas inmobiliarias y del 
sector automotriz (más de 20 empresas) y dirigente del Barcelona, de-
rrotó a la Alcaldesa Cynthia Viteri que obtuvo el 30,39% de los votos vá-
lidos. Con este resultado se dio fin a 31 años de dominio socialcristiano 
en el puerto principal.

Los votos nulos y blancos sumaron 237.255, es decir representaron el 
14.41% de los votantes.

 

ALCALDÍA DE GUAYAQUIL

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.
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En la elección de Prefecto/a del Guayas, Marcela Aguiñaga obtuvo el 
34,27% de los votos válidos, seguida de Susana González con el 25,66%.
Los nulos y blancos sumaron más de medio millón, es decir correspon-
dieron al 19,47%.

PREFECTURA DEL GUAYAS

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.
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En la Alcaldía de Cuenca, el ganador fue el candidato de Izquierda De-
mocrática, Cristian Zamora, con el 18,58% de los votos válidos; le siguió 
el alcalde saliente Pedro Palacios con el 17,48%.

Los nulos y blancos sumaron el 17,11% de los sufragantes.

ALCALDÍA DE CUENCA

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.



198

Andrés Rosero E. / Gloria Erazo B.

Red de Carreras de Sociología y Ciencias Políticas del Ecuador

En la elección de la Prefectura del Azuay, el ganador fue Juan Cristóbal 
Lloret con el 20,30% de los votos válidos, seguido de Marcelo Cabrera 
con el 19,60%.

En esta provincia, los nulos y los blancos sumaron 113.928, es decir re-
presentaron el 23,22% de los sufragantes, superando a todos los candi-
datos.

PREFECTURA DEL AZUAY

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.
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REFERENDUM 2023 

El triunfo del NO en todas  las pre-
guntas expresó el rechazo al Go-
bierno y a su programa neoliberal, 
como lo plantearon los diferentes 
grupos de oposición (organizacio-
nes sociales, CONAIE, Pachakutik, 
RC, etc.), más allá de la negativa al 
contenido específico. Sin embar-
go, la otra opción alcanzó apoyos 

Pregunta 1

“¿Está usted de acuerdo con permitir la extradición de ecuatorianos que 
hayan cometido delitos relacionados con el crimen organizado transna-
cional, a través de procesos que respeten los derechos y garantías, en-
mendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 1?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co aquí se negó la extradición de 
quienes hayan cometido delitos 
de crimen organizado transnacio-
nal.

En esta pregunta ganó el SI en las 
Provincias de Pichincha y Guayas, 

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

importantes (en especial en la pre-
gunta 1).

Más aún, hubo una abstención 
que superó el 27% del total de 
personas habilitadas para sufragar, 
en un país donde el voto es obli-
gatorio. Los votos nulos y blancos 
superaron el 25% de los votos 
emitidos.

en Azuay existió un empate téc-
nico y en Manabí perdió con 13 
puntos.

Los nulos y blancos a nivel nacio-
nal representaron el 26,17% del 
total de sufragantes, siendo en 
Manabí del 37.25%
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Pregunta 2

“Actualmente, el Consejo de la Judicatura selecciona, evalúa, asciende, 
capacita y sanciona a fiscales.

¿Está usted de acuerdo con garantizar la autonomía de la Fiscalía Ge-
neral del Estado, para que esta seleccione, evalúe, ascienda, capacite y 
sancione a los servidores que la conforman a través de un Consejo Fiscal, 
enmendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 2?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co en esta pregunta la mayoría de 
las personas negó darle autono-
mía y más poder a la Fiscalía, para 
nombrar el Consejo Fiscal y elegir 
a los fiscales.

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

En esta pregunta existió un empa-
te técnico en la provincia del Gua-
yas.

Los nulos y blancos sumaron el 
27,79% de los sufragantes a nivel 
nacional y fueron el 39,10% en 
Manabí.



201

Claroscuros del Proceso Electoral 2023

Revista “Sociología y Política HOY” No 8, Enero - Junio 2023

Pregunta 3

“¿Está usted de acuerdo con reducir el número de asambleístas y que se 
los elija de acuerdo a los siguientes criterios: 1 asambleísta por provin-
cia y 1 asambleísta provincial adicional por cada 250.000 habitantes; 2 
asambleístas nacionales por cada millón de habitantes; y 1 asambleísta 
por cada 500.000 habitantes que residan en el exterior, enmendando la 
Constitución de acuerdo con el Anexo 3?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co en esta pregunta se negó re-
ducir el número de Asambleístas 
y cambiar la forma de su elección.

Sin embargo, en esta pregun-
ta ganó el SI en las provincias 
de Pichincha (51,03%) y Guayas 

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

(52,13%). Esto muestra el bajo ni-
vel de aceptación de la Asamblea 
Nacional.

Los nulos y blancos representaron 
el 27,80% de los sufragantes a ni-
vel nacional, mientras en Manabí 
fueron el 39,35%.
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Pregunta 4

“Actualmente existen 272 movimientos políticos en el Ecuador.
¿Está usted de acuerdo con exigir que los movimientos políticos cuenten 
con un número de afiliados mínimo equivalente al 1.5% del registro elec-
toral de su jurisdicción y obligarlos a llevar un registro de sus miembros 
auditado periódicamente por el Consejo Nacional Electoral, enmendan-
do la Constitución de acuerdo con el Anexo 4?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en especí-
fico en esta pregunta se negó la 
exigencia a los movimientos polí-
ticos de contar con un mínimo de 
afiliados y de llevar un registro de 
los mismos.

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

En esta pregunta el No ganó a ni-
vel nacional, pero el SI triunfó en 
la provincia del Guayas (50,74%). 

Los nulos y los blancos sumaron el 
27,99% de los sufragantes, mien-
tras en Manabí fueron el 39,56%.
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Pregunta 5

“El CPCCS es una entidad pública que actualmente tiene el poder de 
designar a 77 autoridades.

¿Está usted de acuerdo con eliminar la facultad de designar autoridades 
que tiene el CPCCS e implementar procesos públicos que garanticen 
participación ciudadana, meritocracia y escrutinio público, de modo que 
sea la Asamblea Nacional la que designe a través de estos procesos a las 
autoridades que actualmente elige el CPCCS enmendando la Constitu-
ción de acuerdo con el Anexo 5?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co en esta pregunta se negó que 
la Asamblea Nacional nombre 
a las autoridades, así sea con un 
nuevo mecanismo. 

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

En esta pregunta ganó el NO a 
nivel nacional y en las provincias 
analizadas.

Igualmente, los nulos y blancos 
son importantes ya que correspon-
dieron al 27,35% a nivel nacional 
y representaron el 38,50% en Ma-
nabí.
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Pregunta 6

“El CPCCS es una entidad pública que actualmente es elegida por sufra-
gio universal.
¿Está usted de acuerdo con modificar el proceso de designación de los 
miembros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para 
que sean elegidos mediante un proceso que garantice participación ciu-
dadana, meritocracia, escrutinio público, llevado a cabo por la Asamblea 
Nacional, enmendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 6?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co en esta pregunta se negó que 
la Asamblea Nacional nombre a 
los miembros del CPCCS,  así sea 
con un nuevo mecanismo. 

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

En esta pregunta a nivel nacional y 
en las provincias analizadas ganó 
el NO.

Los nulos y blancos correspondie-
ron al 28,22% a nivel nacional y re-
presentaron el 39,86% en Manabí.
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Pregunta 7

“La Constitución excluye del Sistema Nacional de Áreas Protegidas a las 
áreas de protección hídrica.
¿Está usted de acuerdo con que se incorpore un subsistema de protec-
ción hídrica al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, enmendando la 
Constitución de acuerdo con el Anexo 7?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en especí-
fico en esta pregunta se negó la 
incorporación de un subsistema 
de protección hídrica a las Áreas 
Protegidas.

A nivel nacional en esta pregunta 
perdió el SI con 11 puntos de dife-

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

rencia, sin embargo ganó en la Pro-
vincia del Guayas con el 50,41% y 
perdió con el 59,94% en Manabí. 

En relación a los nulos y blancos, 
estos representaron el 28,51% de 
los sufragantes a nivel nacional 
y en Manabí correspondieron al 
40,21%.
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Pregunta 8

“La Constitución no prevé compensaciones a quienes apoyan a la gene-
ración de servicios ambientales.
¿Está usted de acuerdo con que las personas, comunidades, pueblos 
y nacionalidades, puedan ser beneficiarios de compensaciones debida-
mente regularizadas por el Estado, por su apoyo a la generación de servi-
cios ambientales, enmendando la Constitución de acuerdo con el Anexo 
8?”

A más de lo señalado (el NO como 
rechazo al Gobierno), en específi-
co en esta pregunta se negó las 
compensaciones por servicios am-
bientales.

En esta pregunta el NO ganó a ni-
vel nacional con el 55,96% de los 

Fuente: CNE.
Elaboración: Propia.

votos válidos. De la misma manera 
el NO ganó en las cuatro provin-
cias analizadas.

Los nulos y blancos sumaron el 
28,92% de los sufragantes a nivel 
nacional, siendo del 40,78% en 
Manabí.
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CONCLUSIONES

El resultado electoral expresó una 
reconfiguración del mapa político 
ecuatoriano. El gobierno y la de-
recha perdieron espacios mien-
tras el populismo correísta y el 
Pachakutik obtuvieron un triunfo 
electoral.

El gobierno no entendió las limi-
taciones con las que accedió al 
poder, más que con una fuerza 
propia, con el apoyo del anti-co-
rreísmo. Es decir, el programa 
neoliberal no tiene una base so-
cial. De allí el error de empujar 
la Consulta, con minoría social y 
orfandad política. El principal per-
dedor del proceso electoral fue el 
gobierno. Habrá que ver si logra 
sobrevivir a su derrota.

En general la derecha salió gol-
peada de las elecciones. El PSC 
perdió su hegemonía de 31 años 
en su bastión (Guayaquil), más 
que por las limitaciones de la Al-

caldesa Viteri, por los topes histó-
ricos del “proyecto exitoso” que 
ha favorecido la acumulación de 
capital por sobre la redistribución 
y los intereses de la población.

El populismo correísta consolidó su 
presencia nacional, aunque con vo-
taciones que lo hacen la mayor de 
las minorías. Pero esto caracterizó 
al conjunto del resultado electoral. 
De allí que habrá que ver si es su-
ficiente para que, más adelante, la 
“revolución ciudadana” acceda al 
poder político superando sus pro-
pios límites (electorales y de pro-
yecto). Pues en Quito y Pichincha 
les votó una cuarta parte del elec-
torado; en Guayaquil triunfó para 
la Alcaldía la alianza con un empre-
sario; en el Azuay ganaron con una 
votación muy por detrás del ausen-
tismo y de los blancos y nulos. Todo 
indica que es la opción política de 
sectores emergentes de burguesía, 
que en su mayoría provienen de 
una práctica de acumulación origi-
naria desde el poder político2, por 

2/ Producto de su historia y de las luchas populares, en las condiciones del Ecuador (sin guerra civil pero con 
fuerte resistencia popular) la hegemonía del capital transnacional ha impuesto el programa ultraliberal (pri-
vatizaciones, liberalización financiera, apertura comercial unilateral, flexibilización laboral, endeudamien-
to,…), en los últimos 40 años con los matices del caso, para la acumulación por desposesión. Esto se ha 
traducido en normas que amparan esos intereses (cobertura para el despojo “legal”) y en prácticas acordes: 
sucretización en los 80s, salvataje bancario en el cambio de siglo, servicio de la deuda inalterable, privatiza-
ciones de puertos-aeropuertos-carreteras-telefonía celular-minería-petróleo-…, desmantelamiento del IESS, 
la educación y la salud como espacios para la acumulación, amparo a mineras, petroleras, madereras, palmi-
cultoras, al agronegocio, en contra de la población y la naturaleza, mientras florece la minería ilegal, el nar-
conegocio, la corrupción (Gran padrino, INA papers, Odebrecht, Refinería de El Aromo, comercialización 
petrolera, repotenciación de la Refinería de Esmeraldas, Coca Codo Sinclair, etc). La represión para imponer
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lo que una de sus principales rei-
vindicaciones es la impunidad para 
sus dirigentes.

El Pachakutik obtuvo una vota-
ción significativa que consolida 
su presencia en provincias con 
importante peso del movimien-
to indígena. Pero no solo él, sino 
también otras formaciones elec-
torales con participación indígena 
que no necesariamente represen-
tan a los sectores empobrecidos 
(algo que también sucede con el 
mismo PK). Desde antes, también 
ahora, la emergencia de sectores 
de burguesía indígena impone su 
huella.

El peso del ausentismo (en un país 
con voto obligatorio) y de los blan-
cos y nulos dejan ver la crisis de 
la democracia representativa (no 
solo aquí, sino en el mundo, par-
te de la crisis de la civilización del 
capital). El Ecuador atraviesa una 
crisis profunda, económica, social, 
también política. Que se configura 
como una crisis de hegemonía que 
se asienta en la lógica del capital, 

más aún en el neoliberalismo, en el 
poder oligárquico. Como se dice 
en otro lado: “Es que la calentura 
no está en las sábanas: la misma 
democracia de papel está en crisis 
por las prácticas corruptas y mani-
puladoras, por el caudillismo y el 
clientelismo, por el engaño y los 
problemas postergados, por la re-
partija del dinero y del poder, por 
constituir una aristocracia del di-
nero. Es un régimen de clase que 
pone en el centro la acumulación 
de capital y su legitimación, la re-
producción del dominio y de las 
formas de opresión necesarias, con 
escasa atención a los problemas 
populares que solo se vuelven re-
levantes para conseguir la integra-
ción subordinada de la mayoría de 
la población, es decir, para conse-
guir el consenso” para el proyecto 
de dominación (Rosero, 2023).

Lo que no está claro es si desde 
la crisis surgirá una alternativa po-
pular que construya una opción 
de transformación revolucionaria 
de la realidad. Pues ya pasó que 
de la crisis de tornasiglo nació y 

... el ajuste, los decretos para los despidos (como el 813 de Correa) o las leyes de flexibilización en medio de 
la pandemia (Ley “Humanitaria” de Moreno), mientras la corrupción desvía los dineros que servirían para 
fortalecer el gasto social, la infraestructura, la industrialización sostenible,… La acumulación por desposesión 
devasta la naturaleza y la sociedad, no en vano desde hace décadas de la mitad a los dos tercios de la PEA 
están en el desempleo/subempleo o sin empleo pleno, el 30% de niños de la zona rural tiene desnutrición, 
cunde la informalidad, la pobreza y la desigualdad… Entonces, en ese panorama no es extraño que un 
grupo desde el poder político (favorecido por un boom petrolero), haga su acumulación originaria sacando 
tajada en contratos, privatizaciones y demás, con un discurso populista que legitime su accionar.
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se consolidó un nuevo populismo, 
a la final portador de un proyec-
to emergente de dominación que 
reconfiguró el bloque en el poder, 
pero que solo alcanzó para restau-
rar la hegemonía de la clase domi-
nante y para modernizar el capita-
lismo periférico y dependiente.

Para la amplia mayoría de la pobla-
ción no representan sus intereses 
ni la derecha ultra-liberal (que fa-
vorece al capital monopólico) ni el 
populismo caudillista (que benefi-
cia al círculo íntimo y a sus aliados 
con poder, sectores emergentes 
de la clase dominante), como los 
últimos 40 años han demostrado. 

Por todo esto, el resultado electo-
ral y la crisis de trasfondo exigen la 
construcción de una opción alter-
nativa que recoja el interés estra-
tégico de los sectores populares, 
que se construya desde ellos y con 
ellos, de los/as trabajadores/as, 
de los indígenas, de las mujeres, 
de los/as jóvenes, de la diversidad 
del pueblo ecuatoriano. Que al 
tiempo de levantar organización y 
proyecto propios, autónomos e in-
dependientes, construya un cami-
no democrático desde los de aba-
jo para superar el autoritarismo y 
las distintas formas de opresión 
del capital. Una propuesta que rei-
vindique la necesidad de un tipo 
diferente de organización social. 
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